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CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Const¡tución PolÍt¡ca del Estado, la Ley N'27680 "Ley

de Reforma Const¡tuc¡onal del Capítulo XIV del TÍtulo lV, sobre oescentralización", la Ley N" 27867 "1ey

Orgánica de Gobiernos Reg¡onales" y sus modificaciones Ley N" 27902 y N' 28013, se le reconoce a los

Gobiernos Reg¡onales autonomía política, económica y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 104'del Reglamento de Organizac¡ón y Funciones (ROF) de la

D¡reccióñ Regional de la Producción, modificado med¡ante Ordenanza Regional N' 019-2022-GRSM/CR,

señala: "La Dirección Reg¡onal de la Producción es el órgano de línea de la Gerenc¡a Reg¡onal de Desarrollo

Económico (...)", y en el artículo 105'de la misma norma, se d¡spone las funciones generales de la Dirección

Reg¡onal de la Producción, s¡endo una de e¡las, la cons¡gnada en el numeral 13, que a la letra dice: "Emitir
Resoluciones Directorales Regionales conforme a su competencia";

Que, la D¡rección Reg¡onal de la Producción San Martín es el Órgano de Línea de

la Gerenc¡a Reg¡onal de Desarrollo Económ¡co del Gobierno Re8ional San Martín responsable de formular,

adecuar, implementar, mon¡torear y evaluar el cumplimiento de las polít¡cas públicas del sector en materia

de lndustria, Pesca y Acu¡cultura en el ámbito reg¡onal. Para tal efecto, se encarga de dirig¡r, ejecutar,

supervisar, coordinar, admin¡strar y controlar los procesos técnicos vinculados con dichas materias en el

departamento, conforme a las disposic¡ones establecidas en la Gerencia Reg¡onal de oesarrollo Económico,

en el ámbito regional y todas sus ¡nstancias que conforman su estructura orgán¡ca actúan en forma coniunta
y art¡culada, apl¡cando mecanismos de coord¡nac¡ón, supervisión y segu¡miento de sus actividades;

L
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El Exped¡ente N" 001-2024299540, Oficio N' 1094-2024-GRSM/GRl; Exped¡ente

N' 01G2024859597, Memorando N' 668-2024-GRSM/DIREPRO, rem¡te

autor¡zac¡ón para acreditar al lng. Robert Hoyos Rfos, Jefe de la Estación Pesquera

de Marona y al L¡c. Silver Cajo Tantar¡co, Jefe de la Oficina de Gest¡ón

Adm¡n¡strat¡va, en ad¡ción a sus funciones, como Representantes de esta

Direcc¡ón, para que suscr¡ban la documentac¡ón necesaria para la Transferencia

de lnfraestructura de d¡versos proyectos de lnversión Públ¡ca a Transferir

durante el periodo 2024; Exped¡ente N" 010-2024778954, Nota N" 280-2024-

GRSM/DIREPRO/AL; y;

Que, la D¡rediva N' 002-2012-GRSM/GRl, Normas para la Transferenc¡a y Otros

Componentes de Proyectos de lnversión Pública Eiecutadas y/o Financ¡ados por el Gobierno Regional San

Martín aprobada por Resolución Ejecutiva Reglonal N' 1332-2012-GRsM/PGR, de fecha 19 de dic¡embre de

2012, es de cumpl¡miento obl¡gatorio para todas las Unidades Ejecutoras que conforman el Pl¡ego 459

Gobierno Reg¡onal San fUartín, oue tenqan oue real¡zar transferencia de ¡nfraestructura v otros comDonentes

de provectos de inversión oública. en el marco de las funciones atr¡bu¡das por el Estado y del S¡stema Nacional

de lnvers¡ón Pública;
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Que, en d¡cho marco normativo perm¡te que la entrega y traslación de dominio

de prop¡edad, valor financiero y acervo documentar¡o de la Obra C¡vil y Otros Componentes de Proyectos de

lnversión Pública ejecutados y/o financiados por las Unidades Ejecutoras del Gobierno Regional de San

Martín, a favor de Ent¡dades Receptoras, tenqa por ob¡et¡vo oue esta la incorDore a su Datr¡mon¡o con la

f¡nal¡dad oue continue o asuma la cest¡ón de la fase de ooeración v manten¡m¡ento del respectivo Provecto

de lnversión:

Que, med¡ante Resoluc¡ón D¡rectoral Re8¡onal N' 217-2019-GRSM/DIREPRO, de

fecha 28 de agosto de 2019, se nombra e incorpora, con efectividad del 1de sept¡embre de 2019, a la carrera

administrativa baio el Régimen del Decreto Legislat¡vo N' 276 de la D¡recc¡ón Reg¡onal de la Producción San

Martín al lng. Robert Hoyos Ríos;

Que, med¡ante Resolución Directoral Regional N' 135-2024-GRSM/DIREPRO, de

fecha 27 de mayo de 2024, se des¡gna con efectividad a partir del 27 de rrayo de 2024, al Licenciado Silver

Cajo Tantarico, como Jefe de la Of¡c¡na de Gestión Admlnistrativa de la D¡recc¡ón Reg¡onal de la Producc¡ón,

(Unidad Ejecutora 003-Reg¡on San Mart¡n - Pesquería (000923), Cargo Directivo Super¡or, baio la modal¡dad

del Régimen Laboral Decreto Legislativo N" 1057 - CAs, con todas las funciones y prerrogativas inherentes al

cargo, según lo establec¡do en el Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones (ROF) y demás documentos de

gest¡ón interna de esta lnstituc¡ón.

Que, mediante Of¡cio N' 1094-2024-GRSM/GRl, de fecha 10 de octubre de 2024,

suscr¡to por el Gerente Regional de lnfraestructura del Gobierno Re8ional de San Martín, solic¡ta la

acred¡tac¡ón de representante de su representada para que suscriba la documentac¡ón necesaria para la

Transferencia de lnfraestructura de d¡versos proyectos de lnvers¡ón Públ¡ca a fransferir durante el periodo

2024.

Que, mediante Memorando N' 668-2024-GRSM/0|REPRO, de fecha 23 de

octubre de 2024, el Despacho Directoral autoriza y solicita el proyecto de Acto Resolut¡vo, sobre acreditar al

lng. Robert Hoyos Ríos,lefe de la Estac¡ón Pesquera de Marona y al L¡c. S¡lver Cajo Tantarico, Jefe de la Of¡cina

de Gest¡ón Admin¡strativa, en ad¡c¡ón a sus funciones, como Representantes de esta Dirección, para que

suscriban la documentación necesaria para la Transferenc¡a de lnfraestructura de diversos proyectos de

tnvefsión Pública a Transferir durante el per¡odo 2024, y con Nota N' 280-2024-GRSM/DIREPRO/AL, la oficina

de Asesoría Legal da respuesta a lo solicitado;

Por las razones expuestas, en uso de las atr¡buciones y facultades conferidas de

conform¡dad con la Resoluc¡ón Ejecutiva Reg¡onal N" 209-2024-GRSM/GR y con la visac¡ón Asesoría Legal;

Así, mismo según el marco normat¡vo en su numeral lx, Etapas o Proced¡miento

de de¡ Proceso de Transferenc¡a de lnfraestructura y Otros Componentes de Proyectos de lnversión Pública,

en su Literal C. ldentif¡cación de las Entidades Receptoras, Acred¡tación de las Personas que firmaran el Acta

de Transferencia, la Comisión de Transferencia de lnfraestructura y otros Componentes de Proyectos de

lnvers¡ón Públ¡ca, identif¡cará a las Entidades Receptoras v solicitará la acreditac¡ón mediante Acto Resolutivo

expedido por el Titular de la Ent¡dad Receptora (UE) de el/los reoresentante/s de la Ent¡dad Receptora oue

firmaran los documentos de transferencia;
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SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIMERO. ACREOlfAn, al lnt. Robert Hoyos Ríos, Jefe de la Estac¡ón

Pesquera de Marona, trabajador nombrado bajo el Rég¡men del Decreto Legislat¡vo N' 276 y al LJc. Sllver CaJo

fantar¡co, Jefe de la Of¡cina de Gestión Administrativa, trabajador designado bajo los alcances del rég¡men

laboral Decreto Legislat¡vo N" 1057, en adición a sus funciones, como Representantes de esta D¡rección

Regional, para que suscriban la documentación necesaria para la Transferencia de lnfraestructura de diversos

proyectos de lnvers¡ón Públ¡ca a Transfer¡r durante el per¡odo 2024.

ARTÍCUIO SEGUNDO. DÉJEsE SIN EFECTO, todo acto adm¡nistrat¡vo que se

oponga a la presente Resolución D¡rectoral Reg¡onal.

ARTICUtO TERCERO. ENCARGAR, a Secretarfa de esta D¡recc¡ón Regional notif¡car

cop¡a fedateada de la presente Resolución a los interesados e ¡nstanc¡as correspond¡entes, para su

cumplimiento conforme a Ley.

ARTfcUto cUARTo. ENCARGAR, al responsable de la elaboración y actual¡zación

del Portal de Transparenc¡a Estándar de la entidad la publicación de la presente Resolución Directoral Regional.

Regístrese, Comuníquese y Archívese.

GOBIERNO SAN MARTIN
uRt(arÓñ

lng. ABERTANo (ARDENAS REN6ITo
Directo. Regional d. l. Produc<ktn
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